
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 06 de Octubre de 2020. A 

Despacho de la señora Juez, con respuesta de la Dirección de Transporte 

de Floridablanca. Sírvase proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 56 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Trece (13) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2020) 

 

Dentro del proceso de EJECUTIVO, instaurado por BANCOLOMBIA S.A., 

en contra de la señora SANDRA MARIA LAGUNA RUIZ, la Dirección de 

Transporte de Floridablanca da respuesta al oficio No. 607 fechado del 15 

de Julio de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGASE para que obre y conste, la respuesta de la 

Dirección de Transporte de Floridablanca. 

 

SEGUNDO:- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta 

de la Dirección de Transporte de Floridablanca. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

La Juez, 

 
SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Rad. 2015-00286-00 
Estefany  
 
 
 
 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 003 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 14 DE ENERO DE 2021.  
 
La secretaria, 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

 


